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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaceta del 10 de Marzo de 1915)

MINISTERIO DE HACIENDA

BEALES ÓBDENES.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado la mocion pre
sentada por ese Centro directivo 
referente á la tributación de ven
ta de vinos en ambulancia, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido eu el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excelentísimo señor: De Real 
orden, comunicada por el Minis
terio del dignísimo cargo de 
V. E., se ha remitido á informe 
de la Comisión permanente de 
este Cousejo el adjunto expedien
te, del cual resulta;

Que por la Dirección General 
de Contribuciones se ha elevado 
á V. E. una mocion en la que, 
teniendo en cuenta las repetidas 
quejas que por diversos conductos 
han sido formuladas, se propone

armonizar con las condiciones de 
su actual desarrollo la tributa
ción de la industria de venta de 
vinos en ambulancia, evitando 
que los industriales á ella dedica
dos puedan competir ventajosa
mente con los que se dedican á la 
misma industria en establecimien
tos, procurando que la venta en 
ambulancia guarde, por lo que 
respecta á las cuotas, relación 
con las que satisfacen los indus
triales establecidos, subordinán
dolas, como las de éstos á base de 
población.

La Dirección, fundada en tales 
consideraciones y en otros argu
mentos que extensamente expo
ne en la referida mocion, concre
ta su parecer sometiendo á V. E. 
las siguientes modificaciones:

1. ° Que se añada un párrafo 
al uúmero 29 de la tabla de ex
cepciones, que diga:

«Los cosecheros comprendidos 
en esta excepción no pueden ven
der en ambulancia por calles y 
plazas dentro de las poblaciones, 
y si sólo llevar sus oosechas á las 
plazas ó mercados en la for na 
que en esta excepción se deter
mina, ó al domicilio de los com
pradores que hayan adquirido en 
los depósitos los artículos cose
chados.»

2. ° Suprimir el último párra
fo del número l.° de la sección 2.* 
da la tarifa 5 ", y en su lugar re
dactar el número 1 bis, en la si
guiente forma:

«Vendedores ambulantes de 
vino dentro de una localidad. Pa

garán: En Madrid, 120 pesetas. 
En poblaciones comprendidas en 
la segunda base de población de 
la tarifa 1.a, 110 pesetas. En las 
comprendidas en la tercera base 
de población, 100. En las com
prendidas en la cuarta base de 
población, 90, pesetas. En las 
comprendidas en la quinta base 
de población, 80 pesetas. En las 
comprendidas en li sexta base de 
población y en todas las demás 
poblaciones, 70 pesetas.

»Cuando las ventas sean por 
mayor, las cuotas señaladas se 
duplicarán, aplicándoles el se
gunde pá rrafo de la nota que en
cabeza esta sección», y

3.° Esta reforma empezará á 
regir á los ocho días de publicada 
en la Gaceta de Madrid, y, en 
su consecuencia, los que tengan 
adquirida patente por el régimen 
antiguo, hoy vigente, satisfarán 
en otrasuplementaria Ia3 diferen
cias de cuotas con los recargos 
correspondientes.»

Y en tal estado el asunto, V. E. 
se ha servido consultar el parecer 
de este Consejo en su Comisión 
permanente:

Considerando que la reforma 
propuesta por la Dirección Geue- 
ral de Contribuciones tiene por 
objeto impedir que los vendedo
res ambulantes causen perjuicio 
á los industriales establecidos, 
ya que del examen de los pre
ceptos tributarios que regulan 
el ejercicio de la industria de 
venta de vinos, se deduce que en 
poblaciones de importancia ex

cediendo de 10.000 almas, la cuo
ta mínima que pagan los estable
cimientos es muy superior á la 
que pagan los vendedores ambu
lantes, llegando en algunos al 
cuádruplo de la de éstos:

Considerando que la industria 
de venta de vinos en ambulan
cia está favorecida por el progre
so del comercio, facilidad de co
municaciones y la ley de susti
tución del impuesto de Consu
mos; concurrencia de circunstan
cias que permite á estos indus
triales obtener mayores benefi
cios, y, por tanto, competir con 
ventaja con los establecidos:

Considerando que en la reforma 
propuesta por el Centro directivo 
se procura armonizar los intereses 
de todos los referidos industria
les, corrigiendo la desproporción 
existente y procurando que las 
cuotas por la venta en ambulan
cia guarden relación con las que 
satisfacen los industriales esta
blecidos, sujetándolas á base de 
población; y

Considerando que con esta pro
puesta queda también aclarado 
el concepto de «plaza» ó «merca
dos» que se contiene en la excep
ción del número 29 á favor de los 
cosecheros;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina: Que 
puede V. E. servirse acordar las 
modificaciones propuestas por el 
Centro directivo en 2 de Enero 
último al número 29 de la tabla 
de excepciones y al último párra
fo del número 1.a de la sección
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2.a de la tarifa 5.a, coa la redac
ción por la misma ideada para 
el número 1 bis, en la forma que 
se deja consignada eu el extrac
to precedente.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, 
ó sea:

1. ° Suprimir el último párra
fo del número 1 de la Sección 2.a 
de la tarifa 5.a, y en su lugar 
crear el numero 1 bis, redactado 
en la siguiente forma:

«Vendedores ambulantes de 
vino dentro de una localidad. 
Pagarán: en Madrid 120 pesetas. 
En poblaciones comprendidas en 
la segunda base de población de 
la tarifa 1.a, 110 pesetas; en las 
comprendidas en la tercera base 
de población, 100 pesetas. Eq las 
comprendidas en ¡a cuarta base 
de población, 90 pesetas. En las 
comprendidas en la quinta base 
de población, 80 pesetas. En las 
comprendidas en la sexta base 
de población y eu todas las demás 
poblaciones, 70 pesetas.

»Cuando las ventas sean por 
mayor, las cuotas señaladas se 
duplicarán, aplicándoles el se
gando párrafo de la nota que en
cabeza esta sección».

2. a Añadir un párrafo al nú
mero 29 de la tabla de excepcio
nes que diga:

«Los cosecheros comprendidos 
en esta excepción no pueden ven
der en ambulancia por calles y 
plazas dentro de las poblaciones, 
y sí sólo llevar sus cosechas á las 
plazas ó mercados ea la forma 
que en esta excepción se deter
mina ó al domicilio de los com
pradores que hayan adquirido en 
los depósito I03 artículos cosecha
dos»; y

3. a Que esta reforma empiece 
á regir á los ocho dias de publi
cada en la Gaceta de Madrid, 'y, 
en so consecuencia, los que ten
gan adquirida patente por el ré
gimen antiguo hoy vigente sa
tisfarán en otra suplementaria las 
diferencias de cuota con ¡os recar
gos correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Febrero 
de 1915.—Bugallal.—Señor Di
rector general de Contribuciones.

limo. Sr.: Constituido por Real 
deoreto de 29 de Enero último 
el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Hacienda

pública, precisa urgentemente la 
formación del escalafón respec
tivo, segúu determina el artículo
4.° de la mencionada Soberana 
disposición; y atento á esta cir
cunstancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por los Di
rectores generales y Delegados de 
Hacienda se remitan á esa Subse
cretaría, antes del 31 de Marzo 
próximo, las hojas de servicios 
documentadas y los certificados 
de nacimiento de los Ingenieros 
Industriales adscritos á cada Cen
tro y Delegación, advirtiendo á 
los interesados, caso de que de
seen la devolución de estas cer
tificaciones, que deben acompa
ñarlas de copias literales para su 
cotejo.

Y como quiera que en el esca
lafón de que se traía han de figu
rar tambiÓQ los Ingenieros In
dustriales que habieado prestado 
sus servicios profesionales á la 
Hacienda pública, se,encuentren 
actualmente cesantes, deseen ser 
incluidos en aquél en este con
cepto, los Delegados de Hacienda 
deben hacer saber por medio de 
los Boletines Oficiales y de los 
periódicos de la localidad, si lo 
consideran conveniente, que ha
llándose en formación el escala
fón de Ingeniaros Industriales al 
servicio de la Hacienda pública, 
los que se encuentren cesantes 
de destiuos profesionales servidos 
enesteDepartamento ministerial, 
han de remitir á esa Subsecreta
ría, por conducto de las Delega
ciones de Hacienda en las provin
cias de su residencia, la documen
tación señalada anteriormente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero de 1915.—Bugallal.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO, DE ÉlRÓCClÉ PUBLICA
Y Bellas Artes

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Vacante en la Es

cuela Superior de Comercio de 
Valladolid la Cátedra de Tecno
logía industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se auuu- 
cie á traslación, con arreglo á lo 
dispuesto eu el Real decreto de 
16 de Octubre de 1913 y en la 
Real orden de 2 de Enero de 
1914.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Febrero 
de 1915.—Esteban Collantes.—Se
ñor Subsecretario de e8te Minis
terio.

-------- ----------------- ------------------------- ...

JIMERIO Di INSTRUCCION «ICI
y Bellas Artes.

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela 

Superior de Comercio de Valla
dolid la Cátedra de Tecnología 
industrial, que ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 
de Octubre de 1913, eu la Real 
orden de 2 de Enero de 1914 y 
en la de fecha de este anuncio.

Pueden optar á dicha trasla
ción los Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio que, 
habiendo ingresado por oposición 
ó por concurso, desempeñen ó 

.hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual á la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes á este Ministerio, acom
pañadas de la hoja deservicios 
debidamente certificada, por con
ducto y con informe del Director 
de la Escuela en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Este plazo es de quince días 
más para ios Cátedráticos que 
prestan servicio en las Escuelas 
de Canarias, según dispone la 
Real orden de 13 de Enero de 
1914.

Este anuncio se hará público 
en los tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio; lo cual se 
advierte para que los Jefes de las 
mismas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 19 de Febrero de 1915. 
—El Subsecretario, Silvela.

(Gaceta del 5 de Marzo de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Instrucción provisional para la 
formación, comprobación y 
conservación délos Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la parte que las leyes de 
23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910 confían 
al Ministerio de Hacienda.

(Continuación).
Art. 75. Eu la comparaciou 

á que hace referencia el artículo 
anterior habrán de observarse las 
reglas siguientes:

1.a La comparación se esta
blecerá relacionando separada

mente los solares y las consta 
oiones, porque es poco probaba 
que concurran juntas circuQst^ 
cias de analogía en el solar y9l] 
la construcción.

2. a Las condiciones qUQ ^ 
cuanto sea posible deberáu tener. 
se presentes en la comparación 
de los solares serán:

a) Estar próximos al g0|a, 
que se trata de valorar ó ea k 
mismas condiciones de situ3! 
cion;

b) Que á ser posible tengan 
análoga forma geométrica, guai, 
dando la misma proporcioa ont^ 
la fachada y el fondo;

c) Que tengan la mistnaorieo.
tacion;

d) Que tengan el mismo nú
mero de fachadas y auálogaseir- 
cunstancías respecto á ser esqoi. 
na ó con fachadas accesorias, etc,

3. a Las condiciones de la¡
compara.construcciones para la 

cion, habrán de ser:

a) Quelasconstruccionesseas 
de la misma clase;

b) Que seencuentreaenigna|| 
periodo de vida;

c) Que exista igual ó aproxi
mada relación entre la parte cu
bierta y descubierta de cada fin
ca y el número de pisos.

Art. 76. En el caso eu
propietario impugne la valora, 
cion fijada por el Arquitecto,den
tro de los diez días marcados eu 
el artículo 74, se hará constar asi 
por diligencia, y se procederáá 
tasación técnica de la finca eu 
venta y renta, coasigQaado sus 
resultados en una certificación 
que contendrá los extremos si
guientes:'

a) Descripción de la finca;
b) Su superficie;
c) Valor real é intríaseco;
d) Valor en renta.
Para la determinación de estos 

extremos, se tendrán ea cuenta 
las prescripciones siguientes:

1. a Descripocion de la flnoa. 
—Para efectuarla, se consignará 
la forma del solar, describiendo 
los linderos, líneas y ángulos, co
menzando por la fachada por 
donde tenga su entrada princi
pal la finca, y siguiendo por la 
derecha entrando hasta el total 
cerramiento del polígono, la cla
se de construcción, partes de qu0 
consta el edificio, número de pi* 
sos, y su distribución.

2. a Superficie.—Al defcermi 
narla, se hará constar con la de 
bida separacioa la que correspon 
da á parte edificada, y parte dea 
tinada ajardines, parques ó Pa 
tios, cuando estos últimos cs°d
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dan de las dimensiones ordina
rias, expresando separadamente 
las cantidades de superficie que 
correspondan á las partes cubierta 
y descubierta, así como también 
las relativas á la casa, hotel, pala
cio ó edificación principal y las 
délas construcciones destinadas 
á dependencias accesorias.

Tanto en la expresión de la 
superficie del cuerpo principal, 
como en la de las dependencias, 
se hará constar las diferencias en 
el número de pisos, 6Í lashubiere,

3.* Valor real ó intrínseco.— 
Se fijará separadamente el precio 
del solar y de la edificación.

En la determinación del valor 
del solar se tendrá en cuenta el 
precio medio que en cada zona 
de la localidad tenga el metro 
cuadrado, expresando la equiva
lencia con éste de la unidad su
perficial que generalmente se 
emplee en la población, y los da
tos que proporcione al perito la 
comparación con otros solares de 
precios conocidos, de los que pue
dan aportarse documentos com
probatorios, adoptando además, 
desde luego, las reglas generales 
prescritas para la comparación 
que seríala el articulo 75.

Para determiuar el valor de la 
edificación se tendrán en cuenta 
los factores siguientes.

1. ° Materiales.
2. ° Transportes.
3. ° Mano de obra.
4. * Periodo de vida de la cons

trucción.
Materiales.

Se estudiará su clase y la ma
yor ó menor facilidad en suobten* 
cion, ya sea por sus condiciones 
especiales ó por sus dimensiones, 
en relación cou el sistema cons
tructivo de la 1 calidad.

Transportes.
Se estudiará la procedencia de 

los materiales, si son propios de 
la localidad ó importados, y en 
ambos casos los medios de trans
porte hasta el pie de obra.

Mano de obra.
Se.deducirán los precios por 

unidad de las distintas clases de 
obras, en relación con la mayor 
ó menor abundancia do brazos 
dedicados al trabajo de la cons
trucción en la localidad y en los 
diferentes oficios.
Período de vida déla construcción.

Se calculará aproximadamente 
la vida probable del inmueble, 
teniendo en cuenta los materiales 
empleados y clase de construc
ción, y considerándola dividida 
en tres períodos, á S'ber:

J.° De nueva construcción ó 
vida entera.

2. ° De dos tercios de vida, y
3. ° De un tercio de vida.
En cada unode ellos se descon

tará un tanto por ciento del va
lor calculado como si estuviera 
la finca recientemente construi
da y que puede ser de 0 á 20 por 
100 en el primer periodo de vida; 
de 20 á 40 por 100 en el segundo 
y de 40 á 60 por 100 en el terce
ro, tomando como base el valor 
de la construcción únicamente, 
prescindiendo por completo del 
correspondiente al solar, sin per
juicio de las modificaciones que 
en estos descuentos haga el Pe
rito al tener en cuenta las cir
cunstancias especiales que con
curren en la finca que se trata da 
valorar y las generales construc
tivas de la localidad.

4. ° Valor en renta.—Uua vez 
obtenida la tasaciou ó valor real 
de la finca, se procederá á deter
minar el valor en renta ó su pro
ducto, teniendo en cuenta cuan
to preceptúan los artículos 20 y 
21 de la presente Instrucción.

Art. 77. Del certificado á que 
se refiere la precedente di-posi- 
ciüu se dará copia literal al con
tribuyente. Si ósle uo se confor
mase con los extremos de dicho 
certificado, podrá nombrar un 
Perito (Arquitecto ó Maestro de 
obras titular), que en el término 
de diez días, á contar desde la 
fecha del recibo de la notificación 
al propietario, valora por su parte 
la finca en venta y renta y expi
da la certificación oportuna, 
que habrá de ajustarse en su con
tenido á los extremos preceptua
dos por el artículo 76 para la ta
sación practicada por el Arquitec
to deHacienda; esta certificación, 
acompañada de instauciadel inte
resado, se entregará al Arquitec
to Jefe del servicio, quien la pa
sará al que hubiere practicado la 
comprobación para que exponga 
el juicio que le merezca las razo
nes aducidas por el Perito del 
contribuyente, y una vezevacua- 
do este trámite y resumidos todos 
los informes técnicos por el Ar
quitecto Jefe, remitirá éste el ex
pediente á la Administración de 
Contribuciones para que dicte el 
acto administrativo, procediendo, 
si lo estimara indispensable, al 
nombramiento de otro Arquitec
to, Perito tercero.

Dictado el acto administrativo, 
la Administración de Contribu
ciones procederá, en el piaz'o da 
quince días, á verificar la liqui
dación, y una vea efectuada ésta,

devolverá el expediente al Jefe 
de la Comisión para que haga la 
notificación al interesado y los 
asientos correspondientes en la 
hoja del Registro fiscal, pasando 
el expediente una vez transcurri
do el plazo reglamentario á la 
Intervención para su toma de ra
zón y demás trámites quemarcan 
las disposiciones vigentes.

Art. 78. Cuando la Adminis- 
cion estime indispensable la in
tervención del-Arquitecto terce
ro, su nombramiento sé hará por 
sorteo entre los que satisfagan la 
contribución industrial residen
tes en la localidad, con exclusión 
de los que prestan sus servicios 
á la Hacienda ó á los interesados.

El Perito tercero nombrado ex
pedirá una certificación fijando 
el valor de la finca en venta y 
renta, certificación que habrá de 
abarcar los mismos extremos pre
ceptuados por los artículos 76 y 
77, para el Arquitecto de la Ha
cienda y para el nombrado por 
el contribuyente.

El sorteo se verificará en la 
oficina de la Administración de 
Contribuciones á presencia del 
Administrador, del contribuyen
te ó de su representante, y del 
Arquitecto Jefe de la comproba
ción .

El resultado del sorteo se con
signará en diligencia que firma
rán todo3 los asistentes expresa
dos.

Los honorarios que devengará 
el Perito tercero serán los con
signados en la tarifa aprobada por 
Real decreto de 2 de Movienbre 
de 1905.

Art. 79. Los honorarios del 
Perito tercero, se satisfarán por 
mitades entre la Administración 
y el contribuyente en el caso de 
que el producto íntegro que fija 
su dictamen esté comprendido 
entre las dos peritaciones discon
formes ó por la Administración 
ó el contribuyente, según que 
sea igual ó inferior al que fijó 
el Perito de este último, ó igual 
ó superior al que fijó el de la Ha
cienda.

En ri-ingún caso podrá servir 
de base el resultado de la tasa
ción pericial hecha por el Perito 
tercero, 3i fuere menor que el de
clarado por los interesados ó su 
Perito.

Art. 80. Si el contribuyente 
dejase transcurrir los quince días 
marcados anteriormente sin pre
sentar certificación de su perito, 
impugnando la del Arquitecto de 
Hacienda, se entederá que acep
ta ésta y se dará por terminada

la comprobación, fijándose los 
productos como en los casos an
teriores.

(Se continuará)

Núu. 703.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima laspacaioa general.
Distrito de Valladolid.

El día 22 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Iscar y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 82 ajuareros ó sean cuatro me
tros cúbicos de madera, proceden
tes de árboles derribados por los 
vientos, del monte titulado «Pi
nar del Concejo», perteneciente 
al pueblo de Iscar, bajo el tipo de 
noventa pesetas can veinte cénti
mos, y si no tuviese efecto tal su
basta por falta de licitadores ten
drá lugar la segunda el día 31 del 
propio mes á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que rigie
ron para la primera, hallándose á 
disposición del público en el siño 
en que ha da celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid 8 de Marzo de 1915. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 617.

Sección, " do Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Torre de Esgueva que se expre
sarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos 
del 11 al 16 de Enero de 1915, 
no han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer 
grado de apremio según lo pre
venido en el art. 8.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán

71



226 11 de Marzo de 1916

¡ocursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so- 
breladeuda principal, precedién
dose contra los misinos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 24 de Febrero 
de 1915.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Ftelaoioii queseolta.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

Nombres de los deudores

ó sus causahabientes.

DE LAS OBLIGACIONES Principal 
éintereses

5 por 100 TOTiL 
de recargo

Día Mes Año Pesetas Pesetas | Pesetas

I

Deudores antiguos
Olegario Benito, su viuda

Valentina Toribio.. . . Y Y

Francisco Mieres Esteban.. * Y

Fulgencio Simón Renedo. > Y

Totales.

95‘45
36‘75
33‘22

165*42

4‘77 
1‘83 
1 ‘66

8‘26

10022 
38‘58 
34‘88

173‘68

Deudores modernos
3lEstebáü Santos Calvo. . . Y Y Y 104 5‘20 109‘20

10 Román Mélida Quiroe. . . Y Y Y 130 6‘50 136‘50
12 Feliciano de la Fuente Ca- 

sado........................ . Y Y Y 286 14‘30 300‘30
14 Carlos Asensio Mieres. Y Y Y 624 31‘20 o55‘20
18 PrudencioBeltran del Río. Y Y Y 728 36‘40 764‘40
19 Dionisio Calvo Montes. . Y Y Y 312 15‘60 327‘60
22 Claudio de la FuenteGomez Y Y Y 416 20;80 436‘80

Totales. . . 2600 130 2730

inMIMCTDiPinM unMIíMDAi ' Nom. 702.

Núm. 701.

ANUNCIO
Habiendo acordado este Exce

lentísimo Ayuntamiento celebrar 
la subasta para la contratación 
del servicio de transporte de ma
teriales que sean precisos para las 
obras que se ejecuten por admi
nistración durante el corriente 
año por el personal práctico de la 
Sección de Obras, se auuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 del Real decreto ó 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación deser
vicios provinciales y municipa
les, á fin de que durante el plazo 
de diez días, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportu
nas, advirtióndo8e que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan.

Valladolid 9 de Marzo de 1915. 
— El Alcalde, Antonio Infante.

ANUNCIO.
Habiendo acordado este Exce

lentísimo Ayuntamiento celebrar 
la subasta para contratar el su
ministro de materiales para el 
arreglo de calles durante el co
rriente año, se anuncia al público 
en virtud y á los efectos del ar
tículo 29 del Real decreto ó Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, á fin 
de que durante el plazo de diez 
días, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
advirtióndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna de las que se produzcan.

Valladolid 9 de Marzo de 1915. 
—El Alcalde, Antonio Infante.

Ndm. 699.
Gogeces de Xscar.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el actual año de

1915, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
para oír reclamaciones de agra
vios, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá nioguna.

Cogeces de Iscar 6 Marzo de 
1915.—El Alcalde, Toribio Mayo.

Núm. 698.

Villanueva de los Caballeros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa correspon
dientes al ejercicio de 1914, se 
hallando manifiesto al público 
en la Secretaría de dióho Ay uta- 
miento, por término de quince 
días, á los efectos del artículo 
161 de la vigente ley Municipal.

Villauueva de los Caballeros 7 
de Marzo de 1915.—El Alcalde, 
Higinio Calvo.

ADMlSMil 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 725.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrion,
Juez de primera instancia del
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veinticuatro del 
actual yhora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán, para 
con su producto hacer pago de 
costas impuestas á doña Bruna 
Nieto Alvarez, en demandado po
breza, para litigar con don Agus
tín Castañeda Hierro, en pleito 
sobre reivindicación de fincas, 
siendo las condiciones de la su
basta las siguientes:

1. * Se efectuará por lotes sien
do éstos en número de tres.

A) Los ganados.
B) Los carruajes, carros y 

máquina reespigadora.
C) Los muebles.
2. a Será preferido el postor 

que ofrezca por los tres lotes.
3. a No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación de cada lote.

4. a Los postores consignarán 
previamente el diez por ciento 
de la tasación de cada lote.

5. a Los bienes objeto de la su
basta, se hallan en poder de don 
Adolfo Gerbolés Roldan, calle de 
San Blas, número 10, quien los 
eihibirá á los que desen tomar 
parte eu la subasta.

Dado en Valladolid á diez de

Marzo de mil novecientos qQiac9 i 
—Mariauo Cuesta.—Ante mi’ 
Licenciado, Gregorio Nuñez, 1

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA.
l.8r Lote.--Ganados.

2ó0;

255
50

32;

225

42
1515

Una muía castaña, cerrada 
Otra muía negra, id.. .
Un caballo capón, cerrado

castaño................... .....
Una pollina tordilla, cerrada 

Total. . .
2. ° Lote.—Carruajes.

Una carretela coche de cua
tro ruedas. .....

Un coche landó de cuatro
ruedas.........................

Uq coche cesta dos ruedas.
Un carro atartanado de dos

ruedas....................
Dos carros de varas en buen

uso............................
Una máquina reespigadora 

Total. . .
3. er Lote.—Muebles.

1 Un anteojo de campaña
2 Una mesa despacho ao

tigua...................
3 Un armario librería.
4 Uq sofá y nueve silla

de paja. . . .
5 Uq sillón de despacho.,
6 Un sofá y dos sillones

forrados de yute.
7 Doce sillas de paja con

almohadones. .
8 Una mesa consola. .
9 Una cómoda antigua

10 Un cuadro pintado a
óleo. . . .

11 Un espejo marco Degro
y dorado. .

12 Uu sofá, dos sillones y
doce sillas tapicería

13 Un centro de mesa de
madera..................

14 Dos cómodas con cuatro
cajones, modernas.

15 Un espejo marco dorado
16 Uq sofá, dos butacas y

diez sillas forradas 
de yute ....

17 Un reloj de pared. . .
18 Uq espejo marco dorado
19 Una cómoda de madera.
20 Una mesa camilla de

madera..................
21 Un cuadro grande, con

la imagen de la Pu
rísima....................

22 UQa lámpara colgada
petróleo.................

23 Catorce colchones lana,
cameros.................

24 Seis camas viejas, tres
de madera y tres de 
hierro....................

25 Una romana grandecon
pilón......................

26 Una aparejada para
muías....................

27 Una silla para caballo y
arreos para tartana.^

Total. . . •
Valladolid 10 de Marzo de ljp 

—El Secretario, Licenciado Grá' 
gorio Nuñez.

!m.í renta del Hospicio provin®^

13

41

243

13

10
502
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